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. REPUBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS o ls y37 
mb 

RESOLUCION M* TG-CA-82- ]2( 1 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas ver el Señor 
Superintendente de fas, según Resolución No. 60853 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.82157 del 6 de Julio de 1983; 0

0
 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de Abril de 1982 se ha otorgado anto la Neta- 
rís i3a, del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de García, 
la escritura pública de constitución simitinos de la - 
Sta Anóains ¿denominada "INMOBILIARIA M y DB COMPARTA ANOXTIHA"”; 

QUE el Doctor Alfreda Paquerizo Lince, debidamento auto- 
rizado como aparece de dicha escritura he presentado con el 
patrocinio del señor Abogado Nubia Enen Xa111 rr copias 
wotarislos de la nisma solícitando la aprebac de tal ae- 
e; 

QUE consta de la migas escritura sa ha dado qun- 
O limiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 

rtaenento Legal de esta lustitución en sa Informe Ne, 3t- 
9 DL-CA-82-583 del 9 de Julio de 1.982; 

4 

RESUELVE 

_- ARTICULO PRIMERO.- Aprobar le constitución sinmelt£nes 
h de ls Compañía Anónima denominada “INMOBILIARIA M y D COMPA- 

STA ANONIMA”, cuyo demicilio es la ciudad de Guayaquil, em . 
un capital social de QUINIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, roprenon- 
tade por quinientas cuarenta acciones erdinarias y nominatíi- 
vos de Un mil sucres cada uns. 

ARTICULO SIBGUNDO.  Pispener que ls Notaria ts, de este 
Cantón, al mar de la matriz 4e la escritura pública del 30 
de Abril dé 1.982, tomo nota de haber side aprobada esta 
cuastitución nodianto esta Resolución y siente razón de su 
tu6liniento. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador de la 
Propisdad del Centón Salinas: a) De considorario 
inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 

4 aporta a la Sociedad ubicado en eso Cantón, descrito en la 
/ clfusala quinta de la escritura de 36 de Abril de 1.982; b) S1 

e así le hiciere, cunple con lo dispuesto en +1 inciso 11 del 
/ Art. $1 de la Ley de Registro; y, €) En caso de que no las- 

>.



y
s
 

.0
 

Certifico: Que con fecha de hoy,queda inscrita la presente Reseluci 
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cribiero dicha transferencia, notifique a esta Intendencia 
de Compañías su negativa de inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - — Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registre a su cargo de 
acuerdo a les Arts, 158 y 163 de la Ley de Compañias y Art, 
32 del D.S. No, 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) le 
con las denfs prescripciones contenidas en la Loy de Regis- 
tro. 

ARTICULO QUINTO,- — Bisponer que se publiave por una 
sola vez en uno de los periódicos de uayor circulación en » 
Guayaquil, sel extracte de la escritura pública le 30 de Abril 
de 1.982, que será elaborado por este Despacho y la razón de 
su aprobación. 

COMUNIQUESE., - 

  

br, Cósar Coronel Jones 
INTENDENTE DR COMPARTAS ENCARGADO 
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jas 35.793 a 35.797, múméro 7.854 del Registro Mercantil y anota 

número 19.575 del Repertorio.-Guayaquíl, dieciorho de Octubyé 

cientos echenta y dos.-El Registrador Merfantil.- 

 


